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CIUDAD DE
LA COSTA

ACTA No, 31/2020- (Sesién Exhaordinaria)
En el Municipio de lá Ciudad de la Cost4 el 30 de julio de dos mil veinte siendo la hora 14:00 el
Alcalde Mario López da inicio a la Sesión O¡dinaria del Gobiemo Murricipal de Ciudad de la Costa
enconhándose presentes los siguientes concejalest Estela Pé¡ez (titutat), Anget Rojas (titulat),
Beatriz Balparda (lih¡Iar), ]osé Estefan (tihlar) y la funcionaria Anahfu Caraballo, qúien asiste
al Gobiemo Municipal. (Se adiunta Planilla de Asistencia).-

Se da lectura al ORDEN DEL DÍA:

1- Asuntos u¡genles

Primer Punto del Orden del Día: :ASIINTOS IIRGENTES et Gobiemo Municipal ápruebá por
unanimidad (5 en 5) Re6. 187/2020 1- Destina¡ u¡ra pa¡tida de $ 400.000(peeos cuahocientos mil )
para atender la situación de ¡,'ulnerabilidad de los altistas residentes en Ciudad de la Costa. De
dicho fondo,un 10 por ciento del fondo se destinará a los t¡abaiadotes de oficios.onexos a las
actividades artísücas.2- Abrir un llamado, eñ acuetdo con ACADEM y la Escuela de Teaho
Acuarela, a postulárites de /'Propuestas Artísticos- Culturales" que a la fecha no reciban riingún
apoyo económico del MEC y cuyo ingeso principal sea la actividad artístico- cultúal. 3- Dicho
llamado 6erá destinádo a los siguientes rubros: artes egcénicas (teatro, a¡te calleiero, títeree, elc)
y música (bandae, soli8tas y duos). 4- Los a¡tistas postulantes a "propuestas aúístico6-
culturales" deben cumplir con el punto 2 del llamado y deberán firmar un conirato
comprometiendose a desarrollar dichas propuestas "artístico-culturales" en fecha y lugar en
acuerdo con e[ Municipio. Luego ef Gobiemo Münicipal aprueba po1 u¡animidad (3 en 5) EgS
78812020 7- Crear para ef período del 10 de agoeto de 2020 al 27 de noviembre de 2020,
menaualmente y con 1a6 características que se delalla¡r en la presenle tesolución, el Fondo
Permanente COVID-19 Ciudad de la Costa por un monto de g 150.000 mensuales (pesos

uruguayo6 ciento cincuenta mil) el cual será responsable et At.alde del Municipio Esc, Mario
Lopez Assandri, quien degempeña la función de o¡denador de pagos y cuyo obieto será:
alimentos no perecederos; leña; agua; gas; art. de limpieza, de protección, desinfecció4 higiene;
materiales de conshucaióry prod. textiles; entre olros que se consideten necesariog para atendet
la emergencia sanitaria.2- Cada Fondo Permanente deberá rendirse ajustado al obreto para el
que fue eeado. 3- La vigencia det Fondo Petmanente será def prime¡ dia at último día de cada
mes, a excepción de noviemb¡e el fondo cieEa el 27 por el .ambio de aufoiidades. 4- El fondo
per¡nanente se constitúye en la c/a $ 0015183n -00097 y tiene el caráctel de pantidae ñáximas a

utilizar por el plazo calendario autoúzado; necesitando para el manejo y disponibilidad de los
fondos la autodzación mensual del Conceio que a texto expre8o aútoriza¡á los miemoe. 5- El
Iondo Pemánente tendiá como litular y responsable ella funcionario/ria que se indique en el
artí.ulo 14. de producirse modifi.aciones por subrogaciór¡ deberán comunicarse a División
Imputación Previa y Control de Legálidad Delegados del TC& Tesorería, Concelo Municipal,
las baias y altas de los bles de administrar y rendirlos. 6- De acuerdo a lo eetablecido
por la Ley de Inclusion Fi¡
boleta8 contado mayores al

(art 42 ley 0), no podriíl pagaree con estos fondo§
del valo¡ 0.000 valor 7- Ln
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rendición deberá realiza¡se po! párte de los responsables dentro de los 5 días hábiles
posterio¡es al cieÍe de cada fondo Permanente.
Luego el Gobiemo Municipal ap¡üeba por unanimidad (5 en 5) Res. 189/2020 1- Reaeignar loe
saldos presupuestales disponibles en los Proyectos Nro. 1 Cuftura y Nro. 2 Acondicionamiento
Urbano y Espacios Públicos al Ptoyecto Nro,7 emergencia Sanita¡iá 2020. 2- Solicitar a la
Di¡ección Gene¡al de Recursos Iinancieros la transposición que afectará a los siguientes
p¡oyecto8 del programa 133:

PROYECTO REIORZADO:

PROYECTO
RXFORZADO

MONTO

600.000
Jqilaria 2!20

PROYECTOS RETORZANTES:

PROITCTO
RtrFORZANTE

Acondicionamiento
Urbano y Espacios
Públicos

100.000 $677.013

Total de la hansposición: $600.000 (pe8os uruguayoE 6eisciento6 mil),
3- Solicitar a fa Secretaria del Municipio que abra expediente y continúe trámite
cotespondiente para ta ¡ealización de la transposición.

Próximo Concejo Ordinario el jueveE 6 de agosto de 2020 a las 12:00 horas.
Siendo lae 14:30 y sin rnás temas a t¡atar, se levanta la seeión.
La presente Acta se lee, otorga y firma en lá Ciudad de ta Costa el día 6 del mes de agosto del
año 2020, la que ocupa el folio 60 y 61.-
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